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•- Calibrados de aoero.
- Industrias metalgráftcM.
- Máquinas 1f oficina.
- ConstrucCIón de maquinaria.
- Construcción de maquinaria eléctnca y de aparato" ac-

cesorios y artIculo,:; eléctricos excepto electrodomésticos
- Fabricación de aparatoo de precisióR medida y control
- Maquinaria y aparatos frigoríficos industriales.
- Const:rllcción de materiales de transporte. sin propulsión
. propia
- -Industria auxillar de dutomoclon con excepción de la

fabricación de carrocerías. baterías .Y equipo eléctrico
- Industria electrónica, excepto en uso doméstico.
- Aparatos de automatización.

Industrias eh.- iD construcción:

- Industria", de la segunda ~ransformación de la madera,
excepto la tabricacíon de tableros de partlculas.
Industrias del mueble,
IndUliitrias de aglomerados de corcho, salvo tap<>nes y
discos.
Industnas de materiales para la construcción, vidrio .Y
cerámica excepto la fa.bricación de cemento y de vidrio
plano.

IndustrIas diversas:

- MampUlado.:> de papel y cartón.
- Artes gráficas.
- Articulas de artesama.
- Industrias del cuero, natural y artificial.
- Calzados y manipulados de piel y cuero.
- Industria..<; del iuguete.

Dos. En el resto de la zona que comprende el Campo de
Gibraltar, las Empresas que cleseen aoogerse al régimen previsto
en el presente Decreto deberán promover:

Dos.Uno. Nuevas industrias en 108 .sectores siguientes:

- Conservas vegetales y zumos.
-. Conservas de pescado.

Dos.Dos. Ampliaciones de industrias q~ ya estén en funM

cionamientQ de loa sectores comprendidos en el punto primero
de este articulo.»

«Articulo sexto.-Las mstalaciones industriales a que se re
fiere el presente Decreto deberún reunir las condiciones técnicas
y dimensiones minimas señaladas por el Ministerio de IndusM
tria par1;\- lOiS distlntos sectous y alcanzar una ínverPiórl fija.
e11 la nueva instalación o con la pmpliación de la existente,
superior a treinta millones de pesetas.»

«Articulo undécJmo.-Las normas establecidas en el presen
te Decreto serán de aplicación hasta el treinta y uno de di
ciembre (le mU novecientos ¡etenta y uno.•

Articulo segl.\ndo.~Quedan derogados los Decretos setenta
y seis/mil novecíentos sesenta y siete, de diecinueve de enero,
y dos mil seteciento.s treinta y seis/mil novecientos sesenta y
siete, de ',eint;uno de noviembre.

A.rtlculo tercero. -El presente Decreto entrara en vigor el
dill siguie~lte al de ~u publicación en el «Boletín Oficial del
E.stado».

Asi lo dí~pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Indl,lstrIa,
GREGORIO I,QPEZ BR.:\ VQ DE CASTRO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 1';; de junio de 19f1y por la que se pra.
rroqa el plazo para solicitar la convalidación de
las qranjas avícolas y salas de incubación.

Ilustrisilno seflor:

La Orden mmisterial de 20 de marzo de 1969 sobre ordena
ción sanitaria y zootécnica de las explotaciones avícolas- y salas
de incubación (<<Boletín Oficial del Estado» del 27 de marzo
de 1'969) elStablece, en su disposición transitoria- primera. que
las aotuales explotaciones avicolas y salas de incubación ven
drán obligadas a solicitar de la Dirección General de Gana
dería. en ei plazo de tres meses, a partir de la pubUcación
de la citada Orden min,isterial. la 'Catalogación corrapondiente.

Ante la gran complejidad y volumen de 168 explota.oiones
del sector avieola. y con el fín de dar una mayor facilidad
para el cump.limiento de las citadas normas, este Ministerio.
en URO de las facultades que le confiere el articulo 1? del De
creto 2602' 1968 de 17 de octubre, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1" El plazo a que se refiere la disposición transi
toria primera de la Orden ministerial de 20 de marzo de 1969
para que las actuales explotaciones avícolas y salas de incU'
bación soliciten su convalidacíón. queda prorrogado hasta el
31 de octubre de 1969.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y eí"ectOS.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de aanadería.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1198/1969, de 12 de junio, por el qae se
dispone el cese de don Manuel M elfs Clavería en
el cargo _de Secretario general del Gobierno Gene
ral de la Provincia de Sahara.

A propuesta del Vicepresidente der Gobierno y previa de
liberación del oonsejo de Ministros en SU reunión del día _seis
ele julio de mn novecientos sesenta y nueve,

vengo en disponer que don Manuel Mel1$ Claveria cese en
el cargo de ae..etario general del Gobierno OenerQJ, de la Pro
vincia de sahara., agradeciéndole los servicios presta<tos,

1\81 10 d,üspongo por el ~sente Decreto, dado en Madrid
a doce de jUUio de mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANOISCO FRANCO

El VlcEtPl'tlilld.epte del Gobierno
LUIS DARRERO BLANCO

DECRETO 1199/1969, ete 12 de junio, por el que se
rentWvan "lgunOi miBmbrOl de la Comisión de
Rentas 11 Preoi08. •

Modü"icada _la Comisión d.e Rentas y Precios por el articu
lo once cel Decreto-ley quince/mil novecienws sesenta y siete.
de ve¡ntislete de novl~bre, parece conveniente proce<1er a
la renovación de algunos de sus m4mlbr~ que -fueron nom.bra
dos por Decreto mil sevee1e.ntos cuarenta y ~te/m.n novecien
tos seaenta y seis, de cliee1séis de Julio. en atención a los car
gos públicos que entonces de~fiabllJl,.

En su virtttd, <le «mformldad con 10 <1isp'uestQ en el articulo
veintiocho, apartado uno, del texto ~unaido ele la Ley del
II Plan de De.!!l\rrollo Económico y Social, aprobado por De
creto noveciéntos dos/mil nQvecientOB sesenta y nueve, de
nueve de mayo; a propuesta del Viaepresidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en SU reuniÓtl
del dia seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único,......La. Comisián de Rentas y PreciQ8 q¡¡eQa
constituída por los siguientes Vocales:
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CARRERO

ORDEN de 22 de mayo· de 1969 par la que se dis
pone el cese del funcionario de la Esrala Técnico
Admtni.<;trativa, a extinguir, del Ministerio de 1-1a
cienda. don José Antonio de la Fuente Espera1l!"
en el carqo que venía desempeñando en la Delt'
(faetón de Hacienda de Guinea Ecuatorial.

•¡
I Ilmo. Sr.. En aplicación de 10 establecido en el ~rticulo 11
! de la Ley 5911967, de 22 de julio esta Presidencia del Gobienw

ha tenido a bien disponer que el funcionario de In. Escala Téc
níeo-Administratíva. a extingqjr del Ministerio de Hacienda
don José Antonio de la Fuente Esperante, A21HAOül160, cesl'
L"on carácter forzoso. en el cargo que venia desempeí'iando en
la Delegación de Hacienda de Guinea Ecuatorial, qued.ando R
dispo..'llcióI1 del Ministerio de Hacienda para que se le asign.
destino en las condiciones determinadas -en el párrafo tereerü
de] citado artículo 12. (;on efectividad del día ::1 df' junio próXl
mo, ';:iguif'ute al en· qll'f' tf'nnin~\ la licencia qut' le corl'espondf'

Lo que participo :t V. 1. pan ';11 debido conocimient.o y eff'c
LO): nrocedenteB.

Dios guarde a V. 1.
Mwirid. 2:' de mayo de 1nH9

Don Rafael Acosta España.
Don Pedro CaIpe Arcusa.
Don Antonio Chozas Bermúdez.
Don Francisco' Javier de Echánove y GWI.man.
Don Joaquín Fernández López.
Ixm Tomás Galán Argüello.
Don Joaquín Juste Cestino.
Don Francisco Lozano Bergua,
Don Eduardo Moya López.
Don Jaime Nosti Nava
Don Manllel Pérez Olea.
Don Román Perpifl<i Grau.
Don Andrés Reguero Guajardo.
Don Federico Rodríguez Rodríguez.
Don Alejandro Rodríguez Valcárcel.
Don Enrique Sünchez de León Pérez.
Don Noel Zapico Rodriguez.
Don Leopoldo Zllmalucárregul Calvo.

y ser{1.. 8ecr€tarío permanente de la mIsma:
Don Alberto Cerrola7.a Asenjo

Así lo cttspongo por el pre~nte Decreto. dado 0n Madrid
a. doce de lunio de mil novf'ciel1tos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO fimo Sr U[re"l.or F.'t':'nel'Rl de Plfl7.:l;-; .v Provincias Africanas
El VicepresIdente (lel GobIerno

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 120fJ/1969, de 12 de junio, por d qne ¡w

nombra a don Fernando Sandoval y Coig Secreta~

do general del Gohierno General de la Provindl!
de Sahara.

De con.formidad con lo prt>eeptuado en el numero siete del
articulo décimo de la Ley de Régimen JlU'tdico de lh Adminis
tración del Estado, a propuesta\del Vicepresidente del Gobierno
y previa deliberación de Consejo de Ministros en su reunión
del día seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar a don Fernando Sandoval y Coig Secre
tario general del Gobierno General ¡de la Provincia de Sahara

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio d-e mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Vlcepres1den te del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se dis~
pone el cese del Sargento del Cuerpo de Subojicút
les EspecialiStas, Mecánico automovilista, del Ejér
cito del Aire don Antonio CebTero Montoya en la
Guardia Nacional de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecIoo en el articulo 12
de la Ley 5911967, de 22 de julio. esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bIen di&pon& que el Sargento del Cuerpo de Sub
oficiales Especialistas, Mecánico automovilista del Ejérc1to del
Aire don Antonio Cebrero Montoya cese, con carácter forzoso.
en la Guardia Nacional de Guinea EclUtrorial, quedanrto a dis
pOSición del Ministerio del Aire, con efectiVidad del dia 1 del
¡rr6ximo mes de diciembre, R-ifl;Ulente al en Que cumple la lieen
da que le correspond(~.

Lo que participo a V. 1 para 5U debido conocimiento y efee
toa procedentes,

Dios guarde a V. l. muchos años.
Mndrld. 20 el€' mayo de 196fl.

CARRERO

Ilmo. Sr. Dirf'ctor f!'t'neral de Plaza~ y Provincias Africana~,

ORDEN de 21 de mayo de 1969 por la qUe se dts
pone el cese del Capitán Médico don Juan Vargas
Montes al servicio de la.~ Fuerzas Armada.~ Espa
iiolas en Guinea Ecu.atorial:

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 establecido en el artículo 12
de la Ley 59/198'1, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Capitán Médico del Cuerpo
de Sanidad Militar del Ejército de Tierra don Juan Vargas
Montes cese, con carácter forzoso, al servicio de láa Fuerzas
Armadas EsPañolas en Guinea Ecua.torial, quedando & di~
siclón del Ministerio del Ejército, con efectividad del die. 7 del
próximo mes de junio, siguiente al en Que termina la licencia
proporcional que le corresPonde.

Lq que participo a V. 1 para su debido conocimiento y efee--
tos procedentes. .

Dios guarde a.. V. 1.
Madrid, 21 de mflYo de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias AfrkanaK

ORDEN de 22 d,:'rnauo de 1'969 por la que ~t' dis
pon,' i'l cese del jundonario del Cuerpo AdminÜ,·
trativti de la Adminü::trución Civil del Estado dO/la
MeTcedt'.'; lncllansti Gonzále:: en el Consejo Pro
rinda.l dc FI'TTlnndfl Poo.

1101u" Sres. _ EH ap}¡cación de lo establecidu en el arUc\1·
lo 12 dt! ln, I..i:.Y 59/ HHi7, dE' 22 dt' jutío,

E::,ta Pre~id{!ncia del Gobierno ha tenido a bien disponer qli('
d funciona.rio del Cuerpo Administrativo de la Administra
dón Civil del F.stado doúa M e r c e d e s Inchausti González,
A02PC'..ooSHl4, cese con caracter forzoso en el Con..<;ejo Provincial
de Fernando Poo (Guinea Ecuatoriall. quedando a disposición
de la Dirección General de la .Función Pública para que se 1('
asigne destino en las condiciones determinadas en el párrafo
terCero del citado artículo 12, con efectividad del dia 29 de
mayo en curso, siguient.e al en que termina la licencia propor·
cional que le fué concedida.

Lo que participo a VV TI. para sn conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a VV. II.
Madrid 22 de mayo de 1969.

CARRERO

1lmo, SreR. Directores generales dfO' Plazas y Provincias Afriea·
nas v de la Función Pllblíca.

ORDEN de 22 de mayo de 1969 por- la que se dis
pone el cese del Subtentente Contramaestre de la
Armada dcm Juan José Salas Gon.zá.lez en la GllaT~
aia Marit.im.a de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr: En aplicaciun de 10 establecido en el H.rtículo 1j
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que el Subteniente Contramaestre de la ATmada don Juan JOSt>
Salas GonziiJez ce~ con carácter forzoso en la Guardia Marí
tima de Guinea Ecuatorial, quedando 11 disposición del Minis
terio de Marina con efectividad del día 24 de julio próximo,
siguiente 6l en Que termina nt licencia reglamentalia que le
corresponde.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y
efectoo procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de mayo de 1969.

CARRERO

lInIO Sr Director gt.·-l1eral de Plazas y Provincias AfríCfm~l·s.

ORDEN de 22 de mayo de 1969 por la que se di,,·
pone el ceSe del Delineante don Alfonso Martin
González en el Senlicio de Obras Pública..'l de Gui
nea Ecuatortal.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 5911967, de 22' de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que el Delineante don Alfonso Martin Gon?.ález, BOI0POOOOO5,
cese con carácter for7.oSo en el Servicio de' Obras Públicas de
Guinea Ecuatorial, quedando a disposición del Ministerio de
Obres Públicas para qUe se le asigne destino en las eondicio
neR determinadas en el párrafo tercero .del citado artículo 12,


